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Buscan sancionar hasta con seis años de prisión el maltrato y 
abandono de animales de compañía, urbanos y adiestrados 

 
La diputada Gabriela Sodi (PRD) plantea reformar el Código Penal Federal para establecer sanciones de 
dos a seis años de prisión y el equivalente de 500 a cinco mil días multa a las personas que maltraten, 
abandonen, dañen o torturen a animales de compañía, urbanos y adiestrados. 

La iniciativa adiciona un Capítulo Sexto, “Del Maltrato Animal”, conformado por un artículo 423 Bis, al 
Título Vigésimo Quinto que se denominaría “Delitos contra el Ambiente, la Gestión Ambiental y el 
Maltrato Animal”. 

Establece que se impondrá pena de dos a seis años de prisión y el equivalente de 500 a cinco mil días 
multa a quien cometa actos de maltrato, abandono, daño o tortura en contra de animales de compañía, 
urbanos y adiestrados, causándoles daños físicos o psicológicos provocados por negligencia o de manera 
intencional perpetrado por sus propietarios, encargados o terceras personas. 

 

https://hoyxalapa.com/2024/05/30/buscan-sancionar-hasta-con-seis-anos-de-prision-el-maltrato-y-
abandono-de-animales-de-compania-urbanos-y-adiestrados/  

 


